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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

99/2017 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   16/octubre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como el voto particular formulado por el Ministro 
precisada en el presente acuerdo en la presente 
acción de inconstitucionalidad, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y mediante 
diverso electrónico a la Fiscalía General de la 
República. 
Lo anterior, con apoyo en el artículo 4, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, en 
términos del Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Puntos Primero y Quinto, del mencionado Acuerdo 
General 14/2020. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

171/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL 
CONCIENCIA POPULAR  

   16/octubre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las 
copias certificadas que se acompañan, mediante el 
cual solicita se notifique el fallo constitucional 
dictado en la presente acción de 
inconstitucionalidad al Poder Legislativo de San 
Luis Potosí y al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de dicha entidad 
federativa; se ordena su notificación por oficio a las 
autoridades mencionadas. 
Lo anterior, con apoyo en el artículo 4, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, en 
términos del Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Puntos Primero y Quinto, del mencionado Acuerdo 
General 14/2020. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

   26/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el Minter del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Sonora, por el cual cumple el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
ocho de octubre del año en curso, toda vez que a 
través del contenido del auto de dieciséis 
siguiente, dictado en los autos del juicio de amparo 
461/2011, informa que el procedimiento de 
ejecución que se ha seguido en dicho juicio inició 
el veintisiete de junio de dos mil trece, en que se 
recibió la ejecutoria emitida por el superior al 
resolver los recursos de revisión interpuestos 
contra la sentencia concesoria de amparo, por lo 
que a la fecha han transcurrido siete años y poco 
más de tres meses, sin que se hubiere logrado dar 
cumplimiento total a la sentencia de amparo. 
De esta forma, expone que a la fecha no se ha 
logrado culminar el procedimiento de consulta para 
que la autoridad demandada se encuentre en 
posibilidad de emitir una nueva resolución de 
impacto ambiental, dado que la propia impetrante 
continúa aplazando las actividades necesarias 
para concluir dicho proceso, ya que de los últimos 
informes se desprende que en la reunión 
celebrada el veinte de enero del año en curso, las 
autoridades manifestaron que contaban con todas 
las constancias necesarias para pronunciarse en 
relación al cierre de la etapa deliberativa de la 
consulta indígena, por lo que, a petición de la 
impetrante, se requirió a las responsables para 
que informaran lo siguiente: 
• Que la Procuraduría Federal para la Protección al 
Ambiente realizara las labores de inspección y 
vigilancia con carácter de urgente sobre la 
operación del Acueducto Independencia y rindiera 
un informe sobre los efectos negativos que ha 
ocasionado su operación, en donde determinara 
los daños ecológicos irreversibles y, con ello, 
emitiera las medidas de sanción, mitigación y 
reparación de los daños correspondientes. 
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• Que la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental estableciera un calendario de 
actividades que tendría como objeto la integración 
de todos los estudios de la etapa informativa y de 
las conclusiones de la etapa deliberativa, así como 
las manifestaciones de las autoridades 
tradicionales de la Tribu Yaqui en el proceso de 
consulta indígena, para que la nueva 
manifestación de impacto ambiental que se emita 
garantice los derechos humanos al agua. 
• Que se revise el estudio realizado por el Instituto 
Tecnológico de Sonora denominado 
“determinación del caudal ecológico del sistema de 
presas en la cuenca del río Yaqui”, y se entreguen 
los informes ejecutivos de las visitas a las presas 
de la angostura y del novillo de dos mil diecinueve, 
así como el estudio ejecutivo sobre la operación de 
la presa de la angostura. 
• Que girara sus instrucciones a las autoridades 
responsables a efecto de que faciliten a la Tribu 
Yaqui los requerimientos financieros y gastos 
administrativos que se deriven en el cumplimiento 
de los acuerdos establecidos para poder cerrar la 
etapa deliberativa y el procedimiento de consulta 
indígena. 
Asimismo, informa que en proveído de nueve de 
octubre del presente año, se tuvo a la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente de Sonora, dando contestación al 
requerimiento de veintiocho de septiembre pasado, 
señalando que el estudio solicitado por la quejosa, 
no forma parte de los efectos del cumplimiento, ya 
que existe estudio de esa índole por parte de la 
Comisión Nacional del Agua, con lo que se ordenó 
dar vista a la parte quejosa a fin de que manifieste 
lo que a su interés convenga, siendo dicha 
actuación la última que se ha decretado en la 
etapa de ejecución de la sentencia. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMPOAL, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
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a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de doce de marzo de dos mil veinte, e informa que 
a través del diverso oficio TES-VER/4332/2020 
signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica que con fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil veinte, se depositó a las 
cuentas bancarias del Municipio actor la cantidad 
total de $3,279,238.99 (Tres millones doscientos 
setenta y nueve mil doscientos treinta y ocho 
pesos 99/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal e intereses de los Fondos condenados en 
la sentencia, hecho que demuestra con las 
documentales que exhibe. 
Por otra parte agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Tempoal, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del oficio SG-DGJ/2138/08/2020 y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Tempoal, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, si con el depósito realizado se 
cubrieron las cantidades y/o intereses a los que 
fue obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo 
que a su derecho convenga en relación con lo 
informado por el delegado del Gobierno de la 
entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los 
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elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BANDERILLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de doce de marzo de dos mil veinte, e informa que 
a través del diverso oficio TES-VER/4334/2020, 
signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica en el punto segundo de 
dicho oficio, que con fecha veinticuatro de marzo 
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de dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria 
del Municipio actor la cantidad de $1,457,929.34 
(Un millón cuatrocientos cincuenta y siete mil 
novecientos veintinueve pesos 34/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal e intereses de los 
Fondos condenados en la sentencia, hecho que 
demuestra con las documentales que exhibe. 
Ahora bien, del estudio de las constancias de 
autos y del oficio y anexos, este Alto Tribunal 
determina que la sentencia está parcialmente 
cumplida, toda vez que se corrobora que el Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, sigue 
adeudando el pago de $447,660.00 (Cuatrocientos 
cuarenta y siete mil seiscientos sesenta pesos 
00/100 M.N) de los recursos pertenecientes al 
Municipio actor, correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISM-DF), por el ejercicio fiscal de 
dos mil dieciséis, conforme a la sentencia dictada 
en la presente controversia constitucional, más los 
intereses respectivos. 
Esto es, de los anexos presentados en el oficio, el 
Poder Ejecutivo demandado, remite información 
desglosada en relación al pago de suerte principal 
más los intereses por concepto de los siguientes 
fondos: 
1.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) correspondiente a las 
parcialidades de agosto, septiembre y octubre del 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$1,450,875.00 (Un millón cuatrocientos cincuenta 
mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.) y sus intereses por $337,328.46 (Trescientos 
treinta y siete mil trescientos veintiocho pesos 
46/100 M.N). 
2.- Fondo para el Fortalecimiento Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), intereses por la entrega 
extemporánea de las parcialidades de septiembre 
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y octubre de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$23,476.55 (Veintitrés mil cuatrocientos setenta y 
seis pesos 55/100 M.N). 
3.- Fondo Metropolitano 2015, por la cantidad de 
$1,897,923.89 (Un millón ochocientos noventa y 
siete mil novecientos veintitrés pesos 89/100 M.N.) 
y sus intereses por $560,716.18 (Quinientos 
sesenta mil setecientos dieciséis pesos 18/100 
M.N.). 
Por lo anterior, haciendo un total de $4,270,320.08 
(Cuatro millones doscientos setenta mil trecientos 
veinte pesos 08/100 M.N.), sin que se advierta el 
pago completo de suerte principal por el concepto 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) correspondiente a las 
parcialidades de agosto, septiembre y octubre del 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, condenado en la 
sentencia. 
Es decir, con forme los efectos establecidos en la 
sentencia dictada por este Alto Tribunal, respecto 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), se condenó a la autoridad 
demandada al pago de $1,898,535.00 (Un millón 
ochocientos noventa y ocho mil quinientos treinta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), sin embargo de las 
documentales ofrecidas se constata sólo el pago 
de $1,450,875.00 (Un millón cuatrocientos 
cincuenta mil ochocientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), más el pago de intereses. 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre las cantidades que se 
transfirieron y las cantidades a las que quedó 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz en la resolución de veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciocho, se requiere de 
forma directa al Gobernador de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, comparezca a juicio, remita 
copia certificada de las constancias que acrediten 
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su personalidad y, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; 
contemplado los pagos que realizó al Municipio 
actor, por las cantidades de $2,812,391.34 (Dos 
millones ochocientos doce mil trecientos noventa y 
un pesos 34/100 M.N.) y $1,457,929.34 (Un millón 
cuatrocientos cincuenta y siete mil novecientos 
veintinueve pesos 34/100 M.N.), o en su caso, 
informe y demuestre la forma y fecha en que se 
cubrieron o cubrirá el remanente conforme a lo 
ordenado en la resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar el pago faltante por la 
cantidad de $447,660.00 (Cuatrocientos cuarenta y 
siete mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N) 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), de los recursos pertenecientes 
al Municipio actor, correspondientes a las 
parcialidades de agosto, septiembre y octubre del 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, más los 
correspondientes intereses que se hubieren 
generado por el periodo que comprende del día 
siguiente al de la “fecha límite de radicación a los 
Municipios”, hasta la fecha en que se realice la 
entrega de tales recursos, apercibido que, de no 
atender el requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, con copia simple del oficio y sus 
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anexos, dese vista al Municipio actor, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
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En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Háganse las certificaciones de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

230/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COYUTLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
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Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de once de agosto de dos mil veinte, e informa que 
a través del diverso oficio TES-VER/4355/2020, 
signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica en el punto segundo de 
dicho oficio, que con fecha veinticuatro de marzo 
de dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria 
del Municipio actor la cantidad de $6,315,838.13 
(Seis millones trescientos quince mil ochocientos 
treinta y ocho pesos 13/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal e intereses de los Fondos 
condenados en la sentencia, hecho que demuestra 
con las documentales que exhibe. 
Ahora bien, del estudio de las constancias de 
autos y del oficio y anexos, este Alto Tribunal 
determina que la sentencia está parcialmente 
cumplida, toda vez que se corrobora que el Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, sigue 
adeudando el pago de los recursos pertenecientes 
al Municipio actor, correspondientes a las 
Participaciones Federales Ramo 28 de los meses 
de enero a octubre de dos mil dieciséis, 
establecidos conforme a los efectos de la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional, más los intereses respectivos. 
Esto es, de los anexos presentados en el oficio, el 
Poder Ejecutivo demandado, remite información 
desglosada en relación al pago de suerte principal 
más los intereses por concepto del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), haciendo un total de $10,315,838.13 
(Diez millones trescientos quince mil ochocientos 
treinta y ocho pesos 13/100 M.N.), sin que se 
advierta el pago por el concepto de las 
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Participaciones Federales Ramo 28 de los meses 
de enero a octubre de dos mil dieciséis 
condenados en la sentencia. 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre las cantidades que se 
transfirieron y las cantidades a las que quedó 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz en la resolución de seis de junio de dos 
mil dieciocho, se requiere de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
comparezca a juicio, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten su personalidad y, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto; contemplado los pagos 
que realizó al Municipio actor, por las cantidades 
de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 
00/100 M.N) y $6,315,838.13 (Seis millones 
trescientos quince mil ochocientos treinta y ocho 
pesos 13/100 M.N.), o en su caso, informe y 
demuestre la forma y fecha en que se cubrieron o 
cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la 
resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar el pago por el concepto 
de las Participaciones Federales Ramo 28 de los 
meses de enero a octubre de dos mil dieciséis 
condenados en la sentencia, más los intereses que 
se hayan generado calculados desde el día 
siguiente a la fecha en que correspondía la 
entrega de los recursos en términos del calendario 
respectivo y aquella en que se efectúe, en los 
términos indicados en el artículo 6, segundo 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Quedando vigente el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de catorce de noviembre de 
dos mil diecinueve, y bajo el apercibimiento que, 
de no atender el requerimiento, se procederá 
conforme al artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada Ley Reglamentaria de la Materia. 
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Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio actor, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
Háganse las certificaciones de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, con se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

248/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MECATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
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este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, la copia certificada del oficio y anexos del 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en Xalapa, por medio 
del cual devuelve el despacho número 345/2020, 
librado en los autos del presente asunto. 
Ahora bien, vistas las constancias que integran la 
comunicación oficial de referencia, se advierte que 
el órgano jurisdiccional en cita, remite el acuse de 
notificación del oficio 11657 dirigida al Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
la que se advierte que no constan el sello de 
recibido por la citada autoridad estatal y tampoco 
la razón actuarial respectiva. 
Atento a lo anterior, se requiere al Juzgado 
Décimo Octavo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, a efecto de 
que remita a este Alto Tribunal a la brevedad 
posible, la constancia de notificación y la razón 
actuarial respectivas en las que conste la 
actuación practicada al Gobernador del Estado de 
Veracruz en el presente asunto. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

1/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DE MADERO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de doce de marzo de dos mil veinte, e informa que 
a través del diverso oficio TES-VER/4269/2020 
signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica en el punto segundo de 
dicho oficio, que con fecha dieciocho de marzo de 
dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria del 
Municipio actor la cantidad de $11,384,810.21 
(Once millones trecientos ochenta y cuatro mil 
ochocientos diez pesos 21/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal e intereses de los 
Fondos condenados en la sentencia, hecho que 
demuestra con las documentales que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del oficio SG-DGJ/2128/08/2020 y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Ixhuatlán de 
Madero, Veracruz de Ignacio de la Llave, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, manifieste por 
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conducto de quien legalmente lo representa y bajo 
protesta de decir verdad, si con el depósito 
realizado se cubrieron las cantidades y/o intereses 
a los que fue obligado el Poder Ejecutivo del 
Estado, o lo que a su derecho convenga en 
relación con lo informado por el delegado del 
Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
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conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MICHOACÁN  

   23/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de Michoacán, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene remitiendo diversas documentales a efecto 
de acreditar el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto. 
De esta forma, dese vista, con copia simple del 
escrito y los anexos, al Poder Judicial actor, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, manifieste lo 
que a su derecho convenga respecto del 
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cumplimiento del fallo dictado en el presente medio 
de control constitucional, apercibido que, de no 
hacerlo, se resolverá sobre la ejecución de la 
sentencia con los elementos con que se cuenta. 
Hágase la certificación de los plazos otorgados en 
este proveído. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

334/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

   22/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, celebrada el día de la fecha en 
el presente medio de control constitucional, en la 
que se hace constar la relación de las diversas 
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pruebas documentales ofrecidas durante la 
instrucción por las partes; la instrumental de 
actuaciones ofrecida por el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como por el Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos; y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, ofrecida por los 
referidos poderes y el Secretario de Gobierno; las 
cuales se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, es posible advertir 
que las partes no formularon alegatos en el 
presente asunto. 
Atento a lo anterior, se cierra instrucción en el 
presente asunto a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

346/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPETZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   23/octubre/2020 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual pide se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes, en 
términos del Considerando Segundo, artículo 9 del 
Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
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del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, y del Punto Único, del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre de ese año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

356/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

   22/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, celebrada el día de la fecha en 
el presente medio de control constitucional, en la 
que se hace constar la relación de las diversas 
pruebas documentales ofrecidas durante la 
instrucción por las partes; la instrumental de 
actuaciones ofrecida por el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como por el Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos; y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, ofrecida por los 
referidos poderes y el Secretario de Gobierno; las 
cuales se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, es posible advertir 
que las partes no formularon alegatos en el 
presente asunto. 
Atento a lo anterior, se cierra instrucción en el 
presente asunto a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
 Con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veinticuatro de septiembre de este año, ambos 
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del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NOGALES, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   26/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica Única del Municipio de 
Nogales, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en contra del Poder Ejecutivo y la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, ambos de la referida 
entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 38/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE GUAYMAS 
DE ZARAGOZA, ESTADO 
DE SONORA 

   23/octubre/2020 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Sonora, y a la Fiscalía 
General de la República, para que manifestaran lo 
que a su derecho conviniera respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
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así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a efecto de que manifestara si el presente 
medio de impugnación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de quince 
de junio del año en curso, envíese este expediente 
para su radicación y resolución a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro designado como ponente en 
este asunto. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 47/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 82/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CHILCUAUTLA, ESTADO 
DE HIDALGO 

   23/octubre/2020 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República, para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a efecto 
de que manifestara si el presente medio de 
impugnación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de catorce 
de julio del año en curso, envíese este expediente 
para su radicación y resolución a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrita la Ministra designada como ponente en 
este asunto. 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veinticuatro de 
septiembre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese 
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al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 97/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

   22/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente 
Municipal Suplente del Ayuntamiento de 
Tehuacán, Estado de Puebla, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos de la controversia 
constitucional 118/2020, por medio del cual 
desahoga la vista ordenada mediante proveído de 
treinta de septiembre de dos mil veinte, realizando 
manifestaciones respecto al recurso de 
reclamación interpuesto por el Poder Legislativo 
del Estado de Puebla, asimismo se tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando delegados, 
autorizados y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana. Sin embargo, respecto de la dirección 
de correo electrónico que proporciona, no se 
considera como opción para los fines que el 
promovente alude, en virtud de que la Ley 
reglamentaria de la materia no contempla la 
notificación de las partes a través de ese medio. 
Asimismo, visto el estado procesal del presente 
asunto y dado que ha trascurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes, a efecto 
de que manifestaran lo que a su representación 
correspondiera en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
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este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta y uno de octubre de 
este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 99/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

   22/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y el anexo del Presidente 
Municipal Suplente del Ayuntamiento de 
Tehuacán, Estado de Puebla, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos de la controversia 
constitucional 118/2020, por medio del cual 
desahoga la vista ordenada mediante proveído de 
treinta de septiembre de dos mil veinte, realizando 
manifestaciones respecto al recurso de 
reclamación interpuesto por el Poder Legislativo 
del Estado de Puebla, asimismo se tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando delegados, 
autorizados y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana. Sin embargo, respecto de la dirección 
de correo electrónico que proporciona, no se 
considera como opción para los fines que el 
promovente alude, en virtud de que la Ley 
reglamentaria de la materia no contempla la 
notificación de las partes a través de ese medio. 
Asimismo, visto el estado procesal del presente 
asunto y dado que ha trascurrido el plazo legal de 
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cinco días hábiles otorgado a las partes, a efecto 
de que manifestaran lo que a su representación 
correspondiera en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta y uno de octubre de 
este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

 


